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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
 Veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Auto: 45 
Radicado: 050013110 004 2020 00372 00 
Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
Accionante (s): MATILDE DE JESUS HOYOS SIERRA   

Accionado 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CARLOS ALBERTO LERMA AGUDELO    

Decisión:  Inadmite demanda. 

 
Por remisión del homologo Sexto de Familia arguyendo competencia de este 
despacho, correspondió conocer a esta dependencia judicial la presente demanda 
ejecutiva por alimentos, y del estudio de la misma se evidenció que no reúne los 
requisitos de ley, motivo por el cual se inadmitirá concediendo el término de 5 días a la 
parte demandante para que, so pena de rechazo, proceda a llenar los requisitos para 
la admisión.  
 
Los requisitos que deben llenarse para subsanar las falencias advertidas son los 

siguientes:   
 
1. Corresponde allegar el titulo ejecutivo que pretende hacer valer, el cual deberá 

estar acorde a lo establecido en el artículo 114 del código general del proceso.  
 

2. Adecuará la demanda en lo correspondiente a la parte demandante y 
demandada, (Legitimación en Causa por Activa y Pasiva). 
 

3. Incumbe adecuar el acápite de notificaciones y de testimonios de conformidad con 
lo establecido en su numeral 10° del artículo 82 de la ley 1564 de 2012.  Así: 
“…10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales…”.  Y lo cual deberá ser congruente con lo 
establecido en los numerales 6° del decreto 806 del 2020. Que establece:  
 

“…Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
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cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 

contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en forma de mensaje de 

datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 

este. De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado…” (Negrillas del despacho). 

 

4. Deberá adecuar o aclarar el valor total de lo que se pretende se libre 
mandamiento como parte integral de todo lo adeudado, el mismo que deberá estar 
acorde con lo establecido en el título que pretende ejecutar. Por lo que deberá 
aportar la liquidación de la demanda con el valor total de lo pretendido, además se 
advierte del contenido de la demanda y de las pretensiones que la orden de pago 
no puede efectuarse en los términos solicitados, pues en ella se ha efectuado una 
errónea imputación de los pagos realizados por el demandado, lo que no da 
suficiente claridad a las pretensiones. El Código Civil colombiano en el capítulo VI 
en sus artículos 1653 y siguientes, detalla la forma legal para la imputación de los 
pagos, aplicable en este caso a los abonos realizados por el demandado, y 
consecuencialmente con esto y en aras a dar cumplimiento a lo preceptuado por el 
artículo 82 del CGP, en armonía con el artículo 424 de la misma obra, la 
demandante deberá expresar concretamente cuánto se pretende cobrar con 
claridad y precisión, realizando una adecuada imputación de los pagos parciales o 
abonos que ha realizado el demandado; así por ejemplo, los pagos realizados en 
una fecha habiendo quedado saldo de fecha anterior pendiente de pago, deberá 
imputarse a lo adeudado o insoluto más antiguo, y así sucesivamente cada mes.  

 
Finalmente, luego de realizada una adecuada imputación de pagos, deberá 
manifestar concretamente cuáles cuotas alimentarias se encuentran aún insolutas 
(con indicación de mes y año), el valor de cada una y el saldo total adeudado y por 
el cual se pretende se libre el mandamiento de pago a su favor.  
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5. Conforme al artículo 6 del Decreto 860 de 2020, en cualquier jurisdicción <<salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.>> en este orden de ideas, deberá acreditarse 
el cumplimiento de este requisito para la admisión de la demanda. 
 

Cumplidos lo anteriores requisitos, sírvase adecuar íntegramente y de manera 
congruente los hechos y las pretensiones de la demanda del libelo. Además se 
advierte que el lleno de requisitos deberá presentarse como mensaje de  datos, 
remitido al correo electrónico del despacho: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
con los demás requisitos del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad del Circuito 
de Medellín,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR presente Procedimiento Ejecutivo por Alimentos, instaurado 
por Matilde de Jesús Hoyos Sierra, que dirige en contra de los herederos 
determinados e indeterminados CARLOS HUMBERTO LERMA AGUDELO.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda so pena de rechazo de la misma.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al Defensor Público de la Defensoría del 
Pueblo SEBASTIAN RAMIREZ ECHEVERRI, con T.P 238.550. del C. S. de la J. Para 
representar los intereses de la demandante de conformidad con el memorial poder.  
Téngase como dependiente judicial a la abogada MARIA VERONICA RAMIREZ 
MORALES, con T.P. 272. 353. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
Juez 
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El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias 
pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 

página web de la rama judicial. 
 

  
 
 
 


